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INSTRUCCION PUBLICA

Tegucigalpa. 6 de noviembre de 1923. 
El Presidente

acuerda:
Autorizar el gasto de (100.00) cien pe* 

eos oro americano, que de loe fondos del 
Consulado General de Honduras en Nue- 
ya Oleaos, pagó el eefior Cónsul Gene 
ral de Honduras en aquella ciudad, en 
mayo del corriente afio. a la sefiorita 
Piedad Ferrari, para gastos de repatria 
ción.

La imputación se hará a la Partida 89, 
Capítulo VI, Ramo de Iostrución Públi
ca. del Presupuesto General de Gastos, y 
servirá el presente acuerdo para legali- 
zar las cuentas del Cónsul General de 
Honduras en Nueva Orleans.—Comuni
qúese.

López G.
E! Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Erneéto Argueta.

Tegucigalpa, 7 de noviembre de 1928.
Con vista de la solicitud presentada 

por los jóvenes Jesús Zacspa, Antonio 
C. Rubí, E. H. Rodrigues, Ramón Oque* 
lí R,. j  Lisandro Valle, estudiantes de) 
8er. corso de la Facultad de Jurispru 
dencia y Ciencias Políticas, en la que pi
den ae les permita examinarse en las ma
terias correspondientes al 3er, curso, de! 
10 al 15 del corriente.

Considerando: que son atendibles las 
razones que exponen, y siendo favora
ble a la petición el parecer del Decano, 
el Presidente

ACUERDA:

Resolver de conformidad la solicitud 
de referencia, autorizando al Decano de 
la Facultad de Jurisprudencia y Ciencias 
Políticas para que en el tiempo indicad,)

mande practicar loe exámenes pedidos 
—Comuniqúese.

L ó p e z  G-

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

Ernesto Argueta.

Tegucigalpa, 8 de noviembre de 1923. 
El Presidente

acuerda:
El siguiente presupuesto para la Es

cuela Normal de Sefiorites de esta capi
tal, por el primer semestre del presente 
afio económico, contado desde el 1? de 
agosto de 1928 al último de eneró de 
1924:

rBR80NAL ADMINISTRATIVO
A l mes En 6 meses

Aliñes En 5

Directora (según contra
<ta............................. %

Sub- DI rectora..............
300.00 e 1 .8 0 0 .0 0
150.00 900.00

Secretarla...... 80.00 480.00
Escribiente................... 40.00 240.00
Iosp. ctora 1.. 75.00 450.00
inspectora I I ............. 75.00 450.00
Inspectora I I I . . 75.00 455.00
Médico.......................... 100.00 600.00
Enfermera......... 30.00 180.00
PERSONAL DE SERVICIO 
Un capintero............... 75.00 450.00
Una portera.................. 40.00 240.00
Una cocinera................ 40.00 240.00
Una ayudante de la coci

nera........................... 15.00 90.00
Una mandadera...... 10.00 60.00
Seis sirvientes a 1 10.00 

cádauoa.................... 60.00 360.00
Una ropera................... 10.90 60.90
Un moro .. 20.00 120.00
Un Jardinero............... 15.00 90.00

GASTOS ORDINARIOS 
Para pagar el campo de 

experimentación agrí
cola ............................ 7.00 42.00

Utiles de escritorio para 
las oficinas............... 15.00 90.00

Utiles de escritorio y di
bujo para las alumnas 
beauistas................... 35.00 210.00

Tiza y reparación de piza
rras ................... 5.00 30.00

Tren de aseo................. 8.00 48.00
Gastos de aseo y desin

fección....................... 7.00 42.00
Para gastos de excuraio 

nes............................ 50.00 300.00
Gastos extarordinarios.. 100.00 600.00

PERSONAL DOCENTE
Primer Curso A l mes En5meses

Castellano.. 30.00 150.00
Inglés .. 20.00 100.00
Aritmética ................. 3o 00 150.00
Geografía e Historia de 

Honduras................... 25.00 125.00
Historia de la Pedagogía 20.00 100.00
Moral y Urbanidad.. .. 20.00 100 00

iat

Vienen......... S
Caligrafía....................  20.00
Dibujo Lineal......  20.00
Trabajo Manual...........  25.00
Gimnasia y Juegos Edu

ca tivos .....................  15.00
Segundo Curto

Castellano.....................   36.00
Inglés..........................  20.00
Algebra.........................  20.00
Botánica.......................  20.00
Geografía e Historia de

Oeotro América.........  25.00
Ecooomía Escolar....... 20.00
Dibujo Lineal...............  20.00
Agricultura...................  20.00
Ecooomía Doméstica... 25.00
Trabajo M anual.......... 25.00
Gimnasia y juegos esco

tares . ......................  15.00
Tercer Curso

Castellano.....................  20.00
i inglés,,..,...................  20.00
Geometría...................  20.00
Zoología......................... 20.00
Física............................  30.00
Fisiología .e Higiene.. . .  20.00
Geografía e HistoriaUni 

i venal. . .  25.00
Psicología......................  30.00
Agricultura...................  15.00
Dibujo Lineal.............  20.00
Corte y costura......  25.00
Gimnasia y juegos esco-

l lares...........................  16.00| Cuarto Oureo
' Castellano.......... 30.00
Mineralogía................... 15.00
Química........................  30.00
Geografía e Historia Uni

versal.........................  25.00
Metodología y Legisla

ción Escolar . 30.00
Dibujo Natural.. 20.00
Higiene Escolar...........  20.00
Corte y Costura.... 20,00

i Práctica Escolar, i »  Sec
i ción ........................... 70.#0
1 Práctica Escolar, 2* Sec

ción............................  70.00
Gimnasia y juegos esco 

lares..........................  15.00
CLASES GENERALES

Cantos Escolares . 50.00
Solfeo y teoría musical.. 30.00 
Música instrumenta).. tiO.OO
Profesora auxiliar 1*.. 75.00
Profesora auxiliar 2* 75.00
ESCUELA DE APLICACIÓN
Cantos Escolares... 30.00
Seis profesoras a 6 75.00 

cada una.... 375.00

100.00
100.00
126.00

75.00

150.00
100.00
101.00
100.00

125.00
100.00
100.00
100.00
125.00
125.00

75.0»

100.00
100.00
100.00
100.00
150.00 
100.04.

12S.O0>
150.00-
75.00.

100.00,
125.00*

75.00

150.00) 
75.06 

150 00

125.00

150.00
190.00
100.00
100.00

350.00

350.00

75.00

250.00
150.00
300.00
375.00
375.00

150.00

1.375.00

Total.......... •  3.202.00 6 17.447.00

Los pagos ae harán por la Caja Nacía 
nal, ai Tesorero de las Normales (fiscue 
las) según taa nóminas que fimnirá ia 
Directora; con el V?BQ del Ministerio de 
Interuccióu Pública: debiendo hacerse 
cada mes <as deducciones correspondien
tes por las faltas de asistencia sin moti 
vos justos en que incurran Jos profesores
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y demás empleados de) establecim ien
to

La imputación se hará a la Partida 2*. 
Sección 14, Capítulo IV , Ramo de Ins 
tracción Pública, del Presupuesto Ge
neral de Gastos- — Domuníquese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en e! Des 

pacho de Instrucción Pública,
Ernesto Argucia.

Tegucigalpa, 8 de noviembre de 1923. 
El Presidente

ACUERDA:

El siguiente presupuesto para el Km 
dergarteo Nacional de esta capital, por 
el primer semestre del presente «fio 
económico, contado desde el 1C de agos
to de 1928 si último de enero de 1924:

A l mea En 6 meses

Directora y  Educadora..* 200.00 S 1.200.00
Sub-Directora y Educa

dora........................... 80.00 480.00
Secretarla ..................... 30.00 180.00
Profesora de música___ 40.00 240.00
Profesora de juegos. . 30.00 180.00
Distribuidora.............. 30.00 180.00
Profesora auxiliar...... 50.00 300 00

—  — . 50.00 300-00
.—  — 50.00 300.00
—  — 50.00 300.00

Educadora — 60.00 360.00
~  — 60.00 360.00
—  — 60.00 360.00

Portera.......................... 35 00 210.00
Sirviente....................... 10.00 60.00
Gastos de escritorio...... 10.00 60.00
Alimentación de anima* 

lee domésticos.. . . .  . 15.00 90.00
Alquiler de casa— 250.00 1.500.00

Suma.....................* 1.110.00 • 0.600.00

La imputación se hará a los fondos de 
las Tesorerías Escolares, que eefiala el 
artículo 18 del capítulo Adicional del 
Presupuesto General de Gastos.

Los pagos se harán por la Tesorería 
General de Instrucción Primaria, me* 
diante las nóminas que remitirá la Direc 
ción del establecimiento con el V? B9 del 
Ministerio de Instrucción Pública, de
biendo hacerse las correspondientes de- 
duciones por las inasistencias injuetlfi 
cadas en que incurran las profesoras y 
demás empleados durante el mes-—Co
muniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

cho de Instrncción Pública,
Ernesto Argueta.

Tegucigalpa, 9 de noviembre de 1928. 
El Presidente

ACUERDA:

Autorisar el gasto de ($ 388 50) tre
cientos ochenta y ocho pesos cincuenta 
centavos, que de ios fondos de la Teso* 
rería General de Instrucción Primaria 
se pagarán al Tesorero de dicha Oñoina 
par invertirlos en el pago de los libros 
que han de proverse a la Contabilidad 
de las Tesorerías Escolares.

Ls imputación se hará a los fondos de 
las Tesorerías Escolares, que sefitla el 
artículo 18 del Capítulo Adicional del 
Presupuesto General de Gastos.—Co
muniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Ernesto Argueta.

Tegucigalpa, 9 de noviembre de 1923. 
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar el gasto de (1 100) cien pe
sos oro, que por la oficina que el Minis 
terlo de Hacienda designe se mandara 
entregar, por medio del Cónsul de Hon
duras sn los Angeles, California, al be
quista hoodureffo Federico Peck Fernán* 
des, que estudia eo la Universidad Sod 
California, a cuenta de dos mensualidades 
por la asignación de cincuenta dólares 
mensuales que tiene.

La imputación se hará a la Partida 
3*. Capítulo V. Ramo de Instrucción 
Pública del Presupuesto General de Gas 
tos. —Comuniqúese.

L ó p e z  G-

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Instrucción Pública,

Ernesto Argueta.

Tegucigalpa, 10 de noviembre de 1923- 
El Presidente

a c u e r d a :

Revalidar por el presente afio econó 
mico el acuerdo de 21 de junio del co
rriente afio, que autoriza el gasto de
(10.00) diez pesos mensuales, para el 
pago de la casa que ocupa la Dirección 
e Iospeccíón de Instrucción Primaria del 
departamento de Olancho.

La imputación se hará a la Partida 54, 
Capítulo VI, Gastos Diversos. Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto 
General de Gastos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G-
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Ernesto Argueta•

ísmesto, Obras Públicas y Agricultura

Tegucigalpa, 19 de noviembre de 1924. 

El Presidente Provisional de la República 
ACUERDA:

19—Autorisar la erogación de la suma 
de ($ 10.00) diez pesos oro americano, que 
por la Administración de Rentas del de* 
parlamento, de Cortés se entregarán al 
Administrador de Correos de aquel de
partamento para el pago correspondien
te a la colocación de apartados de co 
rreos en la respectiva ofioina, lo mismo 
que para la hechura de una mesa de 48 
pulgaias de largo por 24 de anobo y 24 
de alto, que necesita la misma oficina pa* 
ra sus servicios.

29—El gasto se imputará s la Partida 
588! Gastos Diversos, Ramo de Correos, 
Capítulo II, Departamento de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, del PreM 
supuesto Genaral.— Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul 
tura,

José B. Henríques.

Tegucigalpa, 20 de noviembre de 1924
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

19—Autorizar la erogación de la suma 
($ 1.700 00) mil setecientos pesos plata, 
que por la Caja Nacional se pagarán a 
loa sefiores T  Kóhncke A C o , va
lor de doscientas cajas de gasolina que 
han suplido para el servicio de ls Empre* 
sa de Agua y Luz Eléctrica de esta capital- 

29—El gasto se imputará a la Partida 
29, Gastos Diversos, Capitule V il, De» 
parlamento de Fomento, Obras Públicas 
y Agricultura, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

T o s t a -

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul* 
tura,

José B. ffenriquez.

Tegucigalpa, 21 de noviembre de 1924.
Con vista de la renuncia presentada 

por el sefior G. A. Clotter, del cargo de 
Administrador de Correos del puerto de 
La Ceiba, el Presidente Provisional de 
ls República.

a c u e r d a :

19-Admitírsela, rindiéndole las gra
cias por sus servicios prestados; y

29 - Nombrar eo su lugar a don Carlos 
Morales Roque, quien devengará el suel
do del presupuesto desde la fecha en que 
tome posesión de su destino—Comuní* 
quese-

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul* 
tura,

José B' Henriquéz.

Tegucigalpa, 21 de noviembre de 1924.
Debiendo pasar el sefior Carlos Mora

les Roque, actual Administrador de Co
rreos de Ocotepeque, s desempeñar igual 
cargo en el puerto de La Ceiba, según 
acuerdo de esta fecha, el Presidente Pro* 
visional de la República

ACUERDA:
Nombrar para que lo sustituya en aquel 

puesto al sefior Luis Santos, qoien de
vengará el sueldo de le y —Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul* 
tura,

José B. Eenriquee,

Tegucigalpa, 22 de noviembre de 1924-
El Presidente Provisional de la Repú- 

olica
a c u e r d a :

19— Autorizar la  erogación de la suma 
de($ 14.00; catorce pesosplata, que por la 
Caja Nacional se pagarán a don Fernán» 
do Pérez, por valor de los siguientes me* 
teriales, conforme al siguiente detalle:
Un facsímil para el servicio de ls Ins

pectoría de Teléfonos de esta ca
pital....... .................. $ 6.00

Un sello de hole para servicio de 
la Oficina Telegráfica de Sabe- 
nagraude ................................ 6.00

Total ................... $ 14.00
29—E l gasto se imputará a la Partida 

1.459. Gastos Diversos, Capítulo H I. Ra* 
mo de Telégrafos, Departamento de Fo**
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mentó, Obras Públicas y Agricultura, del 
Presupuesto General —Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

José B. Henriquez.

Tegucigalpa, 22 de noviembre de 1924
El Presidente Provisional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorisar la erogación de la suma de 
($ 12.00) doce pedos plata, que por la Ca
ja Nacional se pagará a don Antonio 
Lagos, por la distribución de cinco postes 
en esta ciudad, para el servicio de las 
líneas telegráficas; debiendo hacerse la 
imputación a la Partida 1 460, Gastos 
Diversos, Ramo de Telégrafos, Capítulo
III. Departamento de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

T o s ta .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

José B. Henriquez,

Tegucigalpa, 22 de noviembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA

I o—Autorizar la erogación de la suma 
de ($ 52 87) cincuenta y dos pesos ochen
ta y 9iete centavos plata, valor que se 
pagará por la Caja Nacional a los sello 
res J. Róssner y O?, de esta capital, por 
materiales que han snminiatrado para el 
servido de ta oficina telegráfica de Co 
mayagüela y la Inspectoría de Teléfonos 
de esta capital, conforme los detalles 
que siguen:
2 desarmadores, un grsnde y otro peque

fio en.................. ................... $ 2.75
1 tenaza ...............................  4.00
1 serrucho..............................  8.00
1 cinta métrica . .  9.50
2 soldadores pequeffos.. 4.00
3 pares bisagras . 2.25
4 argollas de tornillo para canda

do .....................................  0.50
2 candados grandes y uno peque

ño...........................................  8.75
2 desgranadoras grandes y 2 pe-

quefios......................  .. .  . 6.00
1 hacha grande con su cabo......... 5.00
1 pulgario. dos limas y un corta

plumas.................................  4.50
9 gruesas de tornillos .. 2.62

Suma..............................$ 52.87
29—El gasto se imputará a la Partida

1.459, Capítulo III, Gastos Diversos, Ra* 
mo de Telégrafos, Departamento de Fo
mento, Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto General - Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

José B. Henriquez.

Tegucigalpa, 22 de noviembre de 1924.
Con vista de la renuncia interpuesta 

por el señor Agustín Zúniga, del cargo

de Administrador de Correos de Jutical- 
ps, el Presidente Provisional de la Re 
pública

a c u e r d a :

19—Admitírsela, dándole lae gracias 
por sus servicios prestados; y

29—Nombrar en sustitución del sefior 
Zúfiiga a don Luis Sarmiento, quien de
vengará el sueldo del presupuesto desde 
la fecha en que tome posesión.— Comu 
níqaese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomeoto, Obras Públicas y Agricul
tura,

Jote B. Henriquez.

Tegucigalpa, 22 de noviembre de 1924.!
Vista la solicitud que el 6 del mes en 

curso elevó al Poder Ejecutivo el aboga-1 
do don José María Casco, como repre 
sentante de la “ Cluett, Peabody A C?. 
Inc.,” corporación organizada conforme; 
a las leyes del Estado de New York, do-1 
miciliada en Troy, en dicho Estado, E s-! 
tados Unidos de América, en que pide la: 
cancelación del registro de su marca! 
“ Aratex,” hecho bajo el número 970 en | 
el Libro de Registro de Marcas de F á *! 
brica y Patentes de Invención que se i 
lleva eo la Secretaría de Fomento, el 31 i 
de enero de último. Funda dicha solici
tud el abogado Casco en el artículo 20, 
inciso a) de la Ley de Marcas de Fábri
cas; y pide, además, se le extienda certi
ficación de lo que se resuelva con la 
anotación al pie de haberse hecho la ano 
tación del caso.

Oído el parecer favorable del Fisoal 
General de Hacienda; y

Considerando: que no hay inconvenien 
te para resolver de conformidad la soli 
citud de que se ha hecho mérito; por 
tanto, el Presidente Provisional de la 
República

a o u o b d a :

Resolver de conformidad la citada so* 
licitud, mandar hacer la cancelación de 
la marca “ Aratex” en el Libro respecti
vo y extender la certificación en la for
ma solicitada.—Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

José B. Henriquez.

Tegucigalpa, 22 de noviembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Conceder beca por valor de ($ 25.00) 
veinticinco pesos mensuales, al sefior 
Justo Delgado, de este vecindario para 
que haga su aprendizaje en el taller de 
mecánica de !a Escuela de Artes y Ofi 
cios. El gasto se imputará a la Partida 
8*, Capítulo IV, Escuela de Artes y Ofi
cios, Departamento de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura.—Comuniqúese

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura.

doté B. Henriquez•

Tegucigalpa, 22 de noviembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú* 

blica
acu erd a :

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 29.00) veintinueve pesos plata, que. por 
la Administración de Rentas del depar* 
tamento de Copán se pagará al Admi
nistrador de Correos del mismo, don R. 
Madrid h. para compra de dos sillas y 
atender a varias reparaciones en los mue
bles y puertas de la Oficina de Correos 
a su cargo. El gasto se imputará a la 
Partida 538, Gastos Diversos, Capítulo 
II, Ramo de Correos, Departamento de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto General. — Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura.

José B. Henriquez.

Tegucigalpa, 24 de noviembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Autorizar la erogación de ia suma de 
($4.00) cuatro pesos plata, que por la 
Administración de Aduana de Amapala 
se pagará al señor Eugenio Avila, por 
valor del flete de cuatro cajas de aislado* 
res que condujo de San Lorenzo a la 
ciudad de Nacaome; debiendo imputarse 
el gasto a la Partida 1.460, Gastos Di
versos, Capítulo III, Ramo de Telegrá* 
fos, Departamento de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Jote B. Henriquez.

Tegucigalpa, 24 de noviembre de 1924.
El Presidente Proviaional de la Re* 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 4.00) cuatro pesos plata, que el Admi
nistrador de Rentas del departamento de 
La Paz pagó al telegráfista de Cañe, M- 
F. González, por valor de dos recibos de 
alambrado de dicha oficina dorante el 
mes de octubre último; debiendo impu
tarse a la Partida 1.455, Gastos Diversos, 
Capítulo III, Ramo de Telégrafos, De
partamento de Fomento, Obras Públicas 
y Agricultura, del Presupuesto Gene
ral. —Comuniquéis.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

José B. Henriquez.

Tegucigalpa, 25 de noviembre de 1924.
Vista la solicitud que el 21 del presen

te mee elevó al Poder Ejpcntivo el sefior 
Ernesto Lázame, mayor de edad, casado? 
de este vecindario, en su carácter de re
presentante de la «Truxillo R&lroad Com • 
pany,» según lo tiene debidamente acre
ditado; en que manifiesta: que su repre
sentada, en cumplimiento de las obliga

ciones que le corresponden en virtud del
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Decreto Legislativo N? 99 de 2 de abril 
de 1912. ha construido y tiene equipada 
y lista para ponerla al servicio público 
la décima octava sección* de doce hiló* 
metros, de su ferrocarril de TrujiPo a 
Juticalpa. que principia en el poete kilo 
métrico N? 133,87 hasta el N? 145,87 in 
clusive; y pide que se nombre la comi
sión que ha de inspeccionar dicha sección 
y dar el informe que corresponde.

Considerando: que la solicitud de re 
ferencia se encuentra de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 20 del 
decreto arriba citado;

Por tanto, el Presidente Provisional 
de la República

a c u e r d a :

Nombrar una comisión técnica inte 
grada por los sefiores Subsecretario de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura, 
licenciado don J. Belisario Hernánd< z e 
ingenieros don Manuel A. Zelaya y don 
Alfredo Membrefio, para que inspeccío 
nen la obra e informen si se halla de con* 
formidad con las estipulaciones del con
venio. —Comuniqúese.

T o s ía

El Secretario de Estado en ei Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
cnltnra,

0o%i B. Henríquez

Tegucigalpa, 25 ds noviembre de 1924.
Vista la solicitud que el 21 del presen

ta mes elevó al Poder Ejecutivo el sefior 
Ernesto Lásarus, mayor de edad, casado, 
de este vecindario, en su carácter de re 
presentante de la «Truxillo Railroad Com* 
pany,» según lo tiene debidamente acre 
ditado, en que manifiesta: que su repre
sentada. en cumplimiento de las obliga
ciones que le corresponden en virtud del 
Decreto Legislativo NO 99 de 2 de abril 
de 1912 ha construido y tiene listó para 
ponerlo al servicio público el muelle que 
debía construir en El Rincón. Bahía de 
Trujillo, de conformidad con los planos 
presentados; y pide que se nombre la 
comisión téei ice que ha de inspeccionar 
dicha obra y < mita el informe correspon 
diente.

Considerando: que la solicitud de re* 
ferencia se encuentra de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 20 del 
decreto arriba citado:

Por tanto, el Presidente Provisional 
de la República

a c u e r d a :
Nombrar una comisión técnica inte

grada por los sefiores Subsecretario de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura, 
licenciado don J. Belisario Hernández e 
ingenieros don Manuel A. Zelaya y don 
Alfredo Membrefio, para que inspeccio 
nen la obra de referencia e informen si 
se halla de conformidad con las estipu
laciones del convenio.—Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Jobé B. ffenriquez.

A V I S O S

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que 
por sentencia de fecha veinte dei mes en curso,

dictada por el Juzgado de Letras del mismo, 
fue declarada constituida en don Vicente Du- ¡ 
rón, mayor de edad, casado, agricultor, vecino 
deSulaco, la tutela oficiosa de loa menores 
María de la Paz Micaela, José María y Mioaela

Tomo I  del Diario de Hipotecas, el Tomo I I I  
del Registro de Anotaciones Preventivas y el 
Tomo I I  del Registro de la Propiedad y un 
volumen del Registro de Hipotecas correspon
diente al afio de 1881, del Registro de la Pro

Durón, hijos legítimos de Jerónimo Dnrón y piedad del departamento de La Paz, en la últl- 
dofia Isabel Morales, ya difuntos, en virtud d e ' ma acción de armaa verificada en aquella clu- 
reunir las condiciones que sefiala la ley. Lo | dad, con motivo de la recién pasada contienda, 
que se pone en conocimiento del público para * por aouerdo de esta Corte se previene a los in
loe efectos legales.—Toro, 21 de noviembre ’ teresadoe que dentro de tres meses, oontados 
de 1924.
3-3 Rodolfo T ejad a , Srio.

El infrascrito, Adminlstiador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que con feoba 
22 de septiembre último se presentó el denun
cie que dice:—“ Desunció de un terreno.—Sefior 
Administrador de Rentas.—Yo, Rafael Callejas, 
mayor de edad, casado, abogado y vecino de 
Cantarranas, vengo ante su autoridad a denun
ciar en dominio directo un terreno que se de
nomina «Pajarillos,» de 300 hectáreas de ex
tensión, más o menos, sito en jurisdicción mu
nicipal de Cantarranas; en este departamento, 
todo de serrania y cubierto en algo con pinos, 
limitado: a) Norte, por el Río Grande, quebra
da de El Caliche y terreno de Seguale; al Sur, 
por terrenos de) denunciante y de La Manza
na; a) Este, por el Rio Grande, y al Oeste, por 
terreno de E) Quebracho, del suscrito. Supli
co a usted dar a esta solicitud el trámite de 
ley y tener como mi representante al abogado 
don José María Cáseo, de este domicilio, con 
todas las facultades del mandato, inclusive las 
de sustituir y recobrar personería.—'Tegudgat-

desde esta fecha, presenten de nuevo sus títu
los al expresado Registro, para su reinscrip
ción.—Artículo 60 del Reglamento del Regis
tro de la Propiedad.—Tegucigalpa, 20 de no
viembre de 1924.

,F21 Jesús Hueso, Srio.

Prórroga para la reinscripción 
de títulos

El infrascrito, Secretario de la Corte Supre
ma de Justicie, hace saber: que este Tribunal 
Supremo ha acordado prorrogar por tres me
ses el plazo concedido para la reinscripción de 
los títulos pendientes de esta formalidad en 
los Registros de la Propiedad, a que se refieren 
loe avisos de esta Secretaria publicados en «La  
Gacetas con fecha 31 de mayo y  12 de junio de 
este afio-—Artículo 50 de) Reglamento del Re
gistro de la Prepiedad.—Tegucigalpa, 19 de
septiembre de 1024.

pe, 22 de septiembre de 1924.—Rafael Ca lle-' j> ¡  Jesús Bu h o , Secretarte.
jas.” —Lo que se pone en oooocimiento del pú- 1_______ _______________________________________
blico para los efectos legales.—1Tegucigalpa, 31 
de octubre de 1024.
30—28 Santos Ju Ahez M.

El Correo, al Público

Kd di deeeo da levantar el buen
El infrascrito, Administrador de Rentas de , j  » n  . . .

este departamento, hace saber: que el 10 del Q om b re  del R a m o  y de dar a i  p t ib ll-
presente mes, el Lie. don Psstor Gómez se mejor servido posible, La Di
presentó a esta oficina denunciando como na- **
ojona! un terreno situado en la aldea de Jaca- rección tronera! de Correoe suplida
leapa.de esta jurisdicción, como de diez man- . nî hlicn ah <r«n«r*l 1* haré co- zaoas de extensión, conocido oon el nombre de w PUDUCO en general, ie naga eo-
•E1 Encinal,> propio úricamente para la crian- n o e e r  la s  ir r e g u la r id a d e s ,  fa lt a s  o 
za de ganado, el cual ha poseído desde hace va- , . .
riosafios y cuyos límites son: al Norte, con in c u m p lim ie n to s  q u e  s e  o b s e rv e n  cu
terreno de Joeé Marta Collndres; al Sur, con g ]  s e r v ic io  d e  lo s  e m p le a d o s  d e l  CO' 
terreno de Garloe García, luego de Pedro F io - ;
res; al tete, con ei mismo José María Collndres; rreo. Las d e n u n c ia s  d e b e n  nacerse
,  . l  «e s ta cón  .1 de O letoLM M , Cario, « «  'in m e d ia ta m e n te  a  la  D ire c c ió u . cou  
cía y La  Chorrera. Lo que se pone en conocí-1
miento del público para loe efectos legales.— c la r id a d , p re s ic ió n  y ,  s ie m p re  q n e  se 
Tegucigalpa, 27 de noviembre de 1924.
30-11 Santos JoAbbz M.

Reinscripción de Títulos
El infrascrito, Secretario de la Corte Supre

ma de Justicia, hace saber: que por haber sido 
destruidos los libros del Registrode la Propiedad 
Inmueble del departamento de Comayagua, en 
el último encuentro de armas verificado en 
aquella ciudad, por acuerdo de esta Corte se 
previene a los interesados que, dentro de tres 
meses contados desde esta fecha, presenteo 
de nuevo sus títulos al mencionado Registro, 
para su reinscripción. Artículo 50 del Reglar 
mentó del Registro de la Propiedad.—Tegu
cigalpa, 7 de noviembre de 1924.
F  7 Jesús Bubso, Srio.

Reinscripción de Títulos

El infrascrito, Secretario de la Corte Suprema 
de Justicia, hace saber: que por haber sido des
truidos el T o xo  I del Registro de Hipotecas, el

proporciono» acompañar pruebas. 

Tegucigalpa» 2deJuuiod* 1924 

D ir e c c ió n  G e n e r a l .

-DE ADMINISTRACION-

8e pone en conocimiento de los intere
sados, que La Gaceta no dará publicidad 
a ningún aviso sin que antes haya nido 
enterado su correspondiente valor.

“ L a  G a c e t  a
ADMINISTRACION:

TIPOGRAFIA NACIONAL

9»

T ip . Nacional.— Avenida Cervantes
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